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       GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

     Consulado de Chile en Reino Unido


ANEXO 1

Resumen y comentario del Business Plan 2008-2011 del UK Border Agency

Consulado de Chile en Londres

Durante comienzos de este año y especialmente desde el mes de Abril, han comenzado a producirse importantes cambios en la política migratoria británica.

Es así como a partir del 1 de abril de este año, se creó la UK Border Agency, que es el nuevo organismo gubernamental que incorpora la antigua BIA (Border and Immigration Agency), UK Visas y HMRC (Her Majesty’s Revenue and Customs). Su objetivo principal es unificar en un solo cuerpo funciones migratorias, aduaneras e impositivas tanto en el exterior, como en los principales puntos de ingreso al Reino Unido. Con el fin de “fortalecer la protección de sus fronteras contra el crimen y el terrorismo, junto con promover el ingreso legal de personas y mercaderías”, la UK Border Agency ha sido habilitada de una amplia gama de poderes, incluidos los de tipo policial. 

La UK Border Agency ha elaborado un “Business Plan”, abril 2008-marzo 2011 (http://www.bia.homeoffice.gov.uk/sitecontent/documents/aboutus/businessplan/),  donde se explican en detalle estas políticas, los poderes asignados y sus medidas de implementación. Se presentan a continuación los puntos principales de este plan y cómo estas medidas podrían afectar a los extranjeros en este país.

Para cumplir los objetivos estratégicos fijados en el Business Plan, el Reino Unido ha comenzado a implementar una serie de políticas y acciones que se resumen en:

a) La creación de una nueva política de migración y visas: 1) un nuevo sistema de postulación a visas, basado en  5 bandas o categorías de visa, denominado Points Based System, que eliminará en el futuro antiguas categorías. 2) la impresión de huellas digitales (datos biométricos) al momento de postular a cualquier tipo de visa, 3) la creación de un carnet de identidad en noviembre 2008, para aquellos extranjeros que quieran quedarse en el país y 4) desde el 2011, la entrega de un carnet de identidad de entrada y salida a todos los extranjeros no miembros de la Comunidad Económica Europea (CEE) que viajen al Reino Unido. 

En relación a esta política de migración y visas, el Reino Unido está reorganizando su sistema de exención de visas para países fuera de la Comunidad Económica Europea (CEE) y se encuentra realizando un análisis de aquellos países donde existen mayores niveles de crimen y abuso migratorio y de seguridad en los pasaportes. Esto significa que harán los cambios necesarios para imponer nuevos regímenes de visas e ingreso al país de ser necesario. 

El nuevo paquete de medidas para los visitantes de corto plazo, visitas a familiares y visitas por motivos de negocios al Reino Unido estará listo en diciembre 2009. Lo mismo sucederá en diciembre de 2008 cuando se actualice el sistema de entrega de visas para cónyuges. Las categorías 2 (trabajadores calificados) y 5 (jóvenes y trabajadores temporarios) del nuevo sistema de visas, se comenzarán a aplicar desde el otoño 2008, comenzando a funcionar en la primavera del 2009 la categoría 4 de estudiantes.

b) Nuevos poderes y acciones que impidan el ingreso o la permamencia de extranjeros y/o productos ilegales. Para esto continuarán con la revisión acuiciosa de las personas y los productos que ingresan al Reino Unido. Expandirán la capacidad de lugares de detención para aquellos que no cumplan la ley. Asimismo, desde diciembre del 2008, 1000 funcionarios de migración tendrán los poderes de detener a personas no solo por sospechas de violación a la norma migratoria o contrabando, sino también por otras formas de actividad criminal, incluido el terrorismo.

c) Sanciones a los empleadores que contraten extranjeros que estén ilegalmente en el país o que no controlen adecuadamente el derecho que tienen éstos de trabajar. La sanción es de £10.000 (US$20.000) por cada trabajador ilegal. También se intentará sancionar a todos aquellos facilitadores, negocios, arrendatarios, escuelas y organizaciones que ayuden a los extranjeros ilegales a quedarse.

d) Incremento del número de criminales extranjeros a deportar cada año. Para ello “activarán” en el corto plazo poderes que les permitan hacer deportaciones automáticas de prisioneros extranjeros.

e) Negociar acuerdos con países prioritarios para el retorno de inmigrantes ilegales.

f) Implementación de medidas anti-fraudes para evitar el contrabando de alcohol y tabaco, y nuevas acciones que eviten y detengan el tráfico de drogas.

g) Contabilización de extranjeros que entran y salen del país, y revisión de listas de pasajeros de aquellos vuelos de “alto riesgo” que aterrizen en un aeropuerto británico.

h) Creación de nuevas alianzas tanto al interior del gobierno británico, como con otros países y entidades extranjeras para evitar la migración ilegal y contrabando. 

Paralelo a este Business Plan, nuevas y rígidas medidas migratorias que impiden futuros ingresos al Reino Unido por parte de aquellos que infringan la ley, han sido informadas por el Home Office. Se adjunta copia de aquella carta. 

Dichas medidas estrablecen, desde el 1 de abril de este año, mayores sanciones para 1) aquellos que mientan al momento de postular a cualquier tipo de visa (entry clearance). Sus futuras postulaciones serán rechazadas por los próximos 10 años. Y para 2)  aquellos que han violado las leyes de inmigración de cualquier otra forma tales como: sobre estadía, entrada ilegal, mintiendo al momento del ingreso, etc. Serán impedidos de retornar al Reino Unido según como hayan salido del país:

Impedidos por 1 año si dejan voluntariamente el país a costo personal

Impedidos por 5 años si dejan voluntariamente el país a costo del Gobierno Británico

Impedidos por 10 años si son deportados o removidos. 

Con el fin de alentar a que las personas que se encuentran ilegales en este país vuelvan a sus países voluntariamente, estas reglas no serán aplicables sino hasta el 1 de octubre de este año, para aquellas personas que se hayan encontrado en el Reino Unido al 17 de marzo pasado.

Comentarios finales

En cuanto a la aplicación de todas estas medidas, se puede percibir un gran cambio por parte de la autoridad británica, quien pretende una mayor regulación del ingreso y estadía de los millones de extranjeros que llegan cada año al Reino Unido. Hay que considerar que luego de la incorporación de Polonia a la UE han ingresado más de 600.000 polacos y según cifras de Scotland Yard, Londres es la segunda capital de Europa con más latinos que suman cerca de 1 millón a la fecha.

Asimismo, se observa en las calles y por los medios de prensa, un mayor control policial a la salida de los metros en horarios pick. Grupos policiales han comenzado a concurrir a empresas para revisar pasaportes y se han hecho redadas en zonas de extranjeros deportando a los ilegales inmediatamente. 

A nivel latinoamericano, existe algo de preocupación por parte de los cónsules ya que se prevee un endurecimiento de las normas de inmigración para aquellos países con comunidades grandes en Londres, como son los casos de Brasil (200.000), Colombia (150.000) y Ecuador (75.000). No existe claridad sobre qué tipo de cambios se realizarán para la comunidad latina y si existirá un trabajo conjunto en esta materia.

En el caso chileno, al ser una comunidad pequeña, no se han observado grandes cambios. Sin embargo, poco a poco se percibe la existencia de un mayor control al momento del ingreso al país en calidad de turista. Ha habido un leve aumento de denuncias por parte de chilenos que se les ha puesto algún tipo de traba antes de timbrar su pasaporte. Este Consulado está intentando informar a toda la comunidad chilena y especialmente a los nacionales que permanecen en el Reino Unido de manera irregular, sobre la nueva normativa migratoria británica para que tomen medidas al respecto. 

Consulado de Chile en Londres
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ANEXO 2

Listado de organizaciones donde acudir para realizar consultas sobre inmigración

AUTORIDADES BRITÁNICAS

a) UK Border Agency

http://www.bia.homeoffice.gov.uk/
http://ukba.homeoffice.gov.uk/
b) Home Office
http://www.homeoffice.gov.uk/passports-and-immigration/immigration/?view=Standard
c) Consulado Británico en Santiago

http://www.britishembassy.gov.uk/servlet/Front?pagename=OpenMarket/Xcelerate/ShowPage&c=Page&cid=1093348656210
d) Citizen Advice Bureau. Servicio de inmigración gratuíto en cada municipalidad.
http://www.adviceguide.org.uk/index/your_rights/immigration/help_with_immigration_problems.htm
ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO BRITANICAS Y LATINAS

a) Immigration Advisory Service

http://www.iasuk.org/
b) Community Legal Advice

http://www.clsdirect.org.uk/ Phone 0845 345 4 345

c) Law Centres

http://www.lawcentres.org.uk/
d) Refugee Legal centre

http://www.refugee-legal-centre.org.uk/
e) Citizen Advice Bureau. Servicio de inmigración gratuíto en cada municipalidad.
http://www.adviceguide.org.uk/index/your_rights/immigration/help_with_immigration_problems.htm
f) CARILA. Latin American Welfare Group

http://www.carila.btik.com/p_Home.ikml
http://www.casweb.org/carila/
g) Casa Latinoamericana

http://www.casa-latina.org.uk/
h) Otras organizaciones latinas de ayuda en inmigración

http://www.lawrs.org.uk/eng/resources_eng.htm#latin
i) Organización Internacional para las migraciones

Ofrece ayuda financiera para el retorno voluntario al país de origen

http://www.iomlondon.org/
FIRMAS Y EMPRESAS PRIVADAS QUE PRESTAN ASESORIAS EN INMIGRACION

Nota. Los nombres que a continuacuón se detallan no son recomendaciones del Consulado, sino que suelen ser las firmas y empresas más conocidas según mencionan los expertos en la materia.

a) Immigation Law Practitioners’ Association. Listado de los abogados que asesoran privadamente en materias de migración.
http://www.ilpa.org.uk/ Directory of Members

b) Bates Wells & Braithwaite

http://www.bateswells.co.uk/
c) Laura Devine & Co

http://www.lauradevine.com/index.asp?ParentID=27
d) Wesley Gryk

http://www.gryklaw.com/
e) McGrath & Co

f) http://www.mcgrath.co.uk/
g) Baker MacKenzie

http://www.bakernet.com/BakerNet/default.htm
h) The Immigration Lawyers

www.i-lawyers.co.uk
